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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00377 00 

PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE NELSON DE JESUS OQUENDO LOPEZ  

DEMANDADO JANNETH ALEXANDRA CAMARGO DUQUE y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  

LLAMADO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

TEMAS ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

PROVIDENCIA 652 

 

 Por reunir la demanda los presupuestos de los artículos 64, 65 y 66 del C. 

General del Proceso, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por 

JANNETH ALEXANDRA CAMARGO DUQUE, frente a ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C.  

 

 SEGUNDO: NOTIFICAR por estado el presente auto a la llamada en 

garantía, como quiera que ya conoce del proceso, por ser demanda y estar 

notificada con anterioridad.  

 

 TERCERO: CÓRRER traslado por el término de la demanda inicial, es 

decir, veinte (20) días, para que la conteste. (art. 66 C.G.P.) 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 
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